
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00318 00 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos legales ADMÍTASE la 

anterior demanda instaurada por Nohemy Sánchez de Pardo contra Víctor 

Manuel Mantilla Ochoa. 

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL.  

 

NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma prevista en los artículos 

290 a 292 de la ley procesal, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022 y córrasele traslado por el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce al abogado Hildebrando Rangel Niño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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